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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL
SAN JORGE - CVS

.POR LA CUAL SE RESUELVE UNA INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA DE
CARÁCTER AMBIENTAL"

EL DIRECTOR GENERAL (E) DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS
VALLLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN USO DE SUS FACULTADES
LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Que la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de los Valles del S¡nú y del San Jorge - CVS en
cumpl¡m¡ento de las funciones atribuidas por la Ley 99 de 1993, Artículo 31 numeral 1 2

realiza funciones de control, segu¡miento y evaluación ambiental de los usos del agua, el
suelo, el aire y demás recursos naturales renovables ex¡stentes en el Departamento de
Córdoba.

Que la Corporación recibe denuncia a través de escr¡to rad¡cado No 6270 de 07 de Octubre
2015, realizada por el señor Carmelo Peña Macea, identificado con cedula de ciudadanía No

78.673.799, ¡nformando que en la finca Sinaí de su propiedad se había real¡zado una
presunta tala ¡legal, señalando como responsable al señor JOSE VICENTE GoNzALEz
VERGARA, ¡dent¡ficado con cedula de ciudadanfa N" 25.499.097, persona a la que le había
arrendado el pred¡o, razón por la cual se ordenó la práctica de visita, la cual d¡o por resultado
el lnforme de Visita No. 2015-5'14 de fecha 26 de Diciembre de 20'15, ¡nforme que
posteriormente fue remitido a la oficina Jurídica ambiental de la Corporac¡ón por el jefe de
División de Calidad a través de nota lnterna del dia24 de Febrero de 2016.
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Que la mencionada Ley 99 de 1993, dispone que las Corporaciones Autónomas Regionales
ejercerán funciones de máxima autoridad ambiental en el área de su jur¡sdicc¡ón, y por lo

tanto, podrán imponer y ejecutar medidas de policía y las sanciones prev¡stas en la Ley en
caso de violación de las normas sobre protecc¡ón amb¡ental y manejo de los recursos
naturales renovables.

Que la Corporación Autónomo Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS,
mediante Auto No 6783 de Jun¡o 02 de 2016, abr¡ó investigac¡ón y se formulan cargos contra
el señor JosÉ vlcENTE GoNZALEZ VERGARA, identificado con cedula de c¡udadanÍa No
25,499.O97, por presuntamente haber realizado tala ¡legal indiscriminada de catorce (14)
árboles de especie Roble (Tabebuia rosea), correspondientes a doce punto tre¡nta y tres
(12.33) m3, localizada en la finca el Sinaí, Corregimiento La Pilona, Municip¡o de Chinü -
Córdoba, en el lugar se encontraron los tocones y parte de su ramaje que corroboraron el
ilícito.

Que med¡ante ofic¡o No 2531 de 12 de Julio de 2016, se citó al señor JOSE VICENTE
GONZALEZ VERGARA, ident¡f¡cado con cedula de ciudadanía No 25.499.097, con fines de
nolificación del Auto No 6783 de Junio 02 de 2016, sin que concurriera tal f¡n, por lo cual se
proced¡ó a realiza¡ not¡f¡cación por aviso, envido mediante oficio 218 de 25 de Enero Oe lpri
2018, y recibido el día 20 de Febrero de 2018. '\'-
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Que habiéndose agotado la etapa de presentación de descargos s¡n que estos se
presentaran, y sin que se presenlaran pruebas para controvert¡r los cargos en contra del
señor JOSE VICENTE GONZALEZ VERGARA, identificado con cedula de c¡udadanÍa No

25.499.097, impuestos mediante Auto No 6783 de Jun¡o 02 de 2016, se corrió lraslado
mediante Auto No 9682 de 10 de Abril de 2018, al señor JOSE VICENTE GONZALEZ
VERGARA, ident¡f¡cado con cedula de ciudadanía No 25.499.097, para la presentación de
los alegatos.

Oue no habiendo sido posible encontrar direcc¡ón de res¡dencia del señor JOSE VICENTE
GONZALEZ VERGARA, identif¡cado con cedula de c¡udadanía No 25.499.097, para la
not¡f¡cación personal del Auto No 9682 de 10 de Abril de 2018, que corre traslado para
presentar alegatos, por lo que se procedió a notificar por la página la web de la Corporación,
el dia 23 de Octubre de 2018, como corresponde, según lo dispuesto en la Ley 1437 de
2011.

Que el señor JOSÉ VICENTE GONZALEZ VERGARA, identificado con cedula de ciudadanía
N" 25.499.097, no presentó alegatos, constituyéndose este hecho en un grave indicio de
responsab¡lidad que permite concluir su responsab¡lidad por hechos por los cuales se le
formulan cargos y se procederá a sancionar con fundamento de las evidencias probator¡as
que se encuentran en el exped¡ente.

CONSIDERACIONES JURiDICAS QUE SOPORTAN LA COMPETENCIA OE LA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÜ Y DEL SAN
JORGE - CVS

La Ley 99 de 1993 artículo 3l referente a las funciones atribu¡das a La Corporación
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, dispone en el numeral l2
que le corresponde a las Corporaciones Autónomas Regionales "eiercer las funciones de
evaluación, control y segu¡miento ambiental de /os usos del agua, el suelo, el aire y los
demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el veftimiento, emisión o
incorporación de susfanc,as o resrduos liquidos, só/idos o gaseosos, a las aguas a

cualquiera de sus formas, el aire o a poner en peligro el nomal desanollo sosfenib/e de /os
recursos naturales renOvables O imped¡r u obstaculizar Su empleo para otros UsoS. Esfas
funciones comprenden la expedición de las respectivas /icenclas amb¡entales, permisos,

concesiones, autorizaciones y salvoconductos."

siguiendo el m¡smo principio de pfotección al medio ambiente, el Decreto 2811 de 1974, por
el-cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al
Medio Ambiente, en su artículo 2 establece que el ambiente es patrimon¡o común de la
humanidad y necesar¡o para la supervivencia y el desarrollo económico y Soc¡al de los

pueblos, en consecuencia uno de los objetivos de este código, y de todas las autoridades

ámbientales es "Lograr ta preseNac¡ón y restauración del ambiente y la conseNación,

mejoramiento y utiliiaciÓn racional de /os recursos naturales renovables, según criteios de

"q|iAaa 
que aseguren el desarrollo amónico del hombre y de dichos recursos, la

disponibitidad perñanente de estos y la máxima pañicipac¡ón social, para b.enef¡cio{E la

saiud y et bienestar de los presentes y futuros habitantes delterritorio nacional". \
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A su turno la Const¡tución Política de Colombia, consagra a lo largo de su art¡culado normas
de estirpe ambiental en las que se erige como principio común la conservación y protección
al medio ambiente, el derecho de las personas de disfrutar de un amb¡ente sano y la
obligación radicada en cabeza del estado de proteger la b¡odivers¡dad, y s¡endo esta la
norma de normas, según lo consagra el artículo 4 de la misma, las normas que la
desarrollen deben estar en concordancia con esta, so pena de nulidad, Dentro de los
artÍculos constituc¡onales que desarrollan aspectos de est¡rpe ambiental, se pueden
encontrar los s¡gu¡entes:

"Añículo 58: Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con
arreglo a las leyes clvileg /os cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes
posteriores. Cuando de la aplicación de una ley exped¡da por motivos de utilidad p(tbl¡ca o
¡nterés social, rcsultare en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por
ella reconocida, el ¡nterés privado deberá ceder al interés público o social.

La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una
función ecológ¡ca.

El Estado protegerá y promoverá las fomas asociativas y solidarias de propiedad.

Por motivos de utilidad pública o interés social definidos por el leg¡slador, podrá haber
expropiación mediante sentencia jud¡cial e indemn¡zac¡ón prev¡a. Este se fijará consultando
/os lnfereses de la comunidad y del afectado. En /os casos que detemine el legislador, dicha
exprop¡ac¡ón podrá adelantarse por vía administrat¡va, sujeta a posterior acción contenciosa-
administrativa, incluso respecto del precio".

"Atfículo 79: Todas /as personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley
garantizará la participación de la comunidad en las dec,siones que puedan afectarlo. Es
deber del Estado proteger la diversidad e ¡ntegridad del ambiente, conservar las áreas de
espec¡al impoñanc¡a ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines".

"At7ículo 80: El Estado plan¡f¡cará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales,
para garantizar su desanollo sosfen,b/e, su conservación, restaurac¡ón o sust¡tución.
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las
sanclones legales y exigir la reparación de los daños causados. Así m¡smo, cooperará con
otras naciones en la protecc¡ón de /os ecosislem as s¡tuados en las zonas fronterizas".

La Ley 1333 de 2009, por la cual se establece el proced¡miento sancionatorio amb¡ental, en
el artículo 1, dispone que: "E/ Estado es el t¡tular de la potestad sancionatoia en materia
ambiental y la ejerce sin peiuic¡o de las competencias legales de otras autoridades a frayés
del Min¡sterio de Ambiente, Vivienda y Desarrotto Tenitoiat, las Corpo radones
Autónomas Reoionales. Ias de Desarrollo Sostenib/q las Unidades Ambientates de los

\

grandes centros urbanos a que se refiere el a¡fícuto 66 de ta Ley gg de 1993, los
establecimientos públicos ambientales a que se refiere et a¡tículo 13 de ta Ley 769 de 2oo2
y.la unidad Admin¡strativa Especlal del slstema de paryues Nacioñes Naturates, uaespnn, ,n
de conformidad con las competencias estabtec¡das por la tey y los reglamentos". 
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En virtud del articulado anter¡or, la Corporación Autónoma Reg¡onal de los Valles del Sinú y
del San Jorge - CVS, es la entidad invest¡da con capacidad y competencia sufic¡entes para

adelantar el respectivo proceso sanc¡onatorio amb¡ental, teniendo en cuenta que el fin que
mueve su actuación es la preservación y protección del med¡o ambiente, garant¡zando con
esto que los recursos naturales, sean util¡zados conforme a las disposic¡ones legales
vigentes que regulan la materia como lo es el Decreto 28'l I de 1974 para garantizar su
d¡sfrute y ut¡lización.

ANALISIS DE LA RESPONSABILIDAD EN ASUNTOS AMBIENTALES

Los elementos que configuran el daño al medio ambiente: La Ley 1333 de 2009, en el

artículo 5 señala haciendo referencia a la responsabil¡dad por com¡sión de un daño al medio
amb¡ente, que para configurar el mismo deben demostrarse los elementos de la
responsabilidad civil extracontractual, a saber: El daño, el hecho generador con culpa o dolo
y el vínculo causal entre los dos.

El daño al media antblenlei Conforme lo señala el artículo 8 del Decreto 2811 de 1974, y
Decreto 1076 de 2015, los hechos objeto de ¡nvestigación son circunstancias fácticas que
deter¡oran del medio ambiente, toda vez que con la tala de árboles se hace una afectac¡ón
grave al medio amb¡ente, y se encuentra tipificada en el Decreto 1076 de 2015, probada
conforme lo señala el informe de visita No 2015 - 514 de 26 de D¡ciembre de 2015. Así
queda demostrado el daño como elemento de la responsabil¡dad, de conform¡dad con lo
establecido en el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009.

En cuanto al hecho oenerador: Entendido como el comportamiento dañoso generador de
responsabil¡dad, que en el caso cons¡ste en la tala ¡legal indiscr¡minada de catorce (14)

árboles de especie Roble (Tabebuia rosea), correspondientes a doce punto tre¡nta y tres
(12.33) m3, localizada en la finca el Sinaí, Corregimiento La Pilona, Mun¡c¡p¡o de Chinü -
Córdoba, en el lugar se encontraron los tocones y parte de su ramaje que corroboraron el

¡lícito, que su aporte al ecosistema, es constatado por la Corporac¡ón CAR CVS en el

informe de v¡sita No 2015 - 514 de 26 de Diciembre de 2015.

AsÍ queda demostrado el elemento relativo al hecho generador de responsab¡l¡dad como

elemento de la responsabil¡dad, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley

1333 de 2009.

El v¡nculo o nexo causal, entendido como la relac¡ón existente entre el resultado y la
acción que perm¡te afirmar que el daño ha sido producido por la acc¡ón, en el presente caso

se encuentra en que el daño al med¡o amb¡ente, como lo establece el Decreto 1076 de

2015.

,

NORMAS VIOLADAS. {
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Que de conformidad con lo anteriormente expresado esta Corporación considera que se han
presuntamente infringido varias disposiciones del Decreto 1791, incorporado en el Decreto
1076 de 201 5, que regulan todo el rég¡men de aprovechamiento forestal en Colombia, e
incluido en éste las clases de aprovechamiento forestal, los requ¡s¡tos que se deben cumpl¡r
para solic¡tar,

"ARTíCUL? 2.2.1.1.4.3. Requisitos. Para adelantar aprovechamientos foresfales
persisfentes de bosques naturales ub¡cados en tenenos de propiedad pr¡vada se requiere,
por lo menos, que el interesado presente:

q

a) Solicitud fomal;
b) Acreditar la cal¡dad de prop¡etaio del predio, acompañando copia de la escritum pública y
del ceñificado de l¡be¡lad y trad¡ción, este último con fecha de expedición no mayor a dos
meses;
c) Plan de manejo forestal."

"ARIíCULO 2.2.1.1 .4.4 Aprovechamiento. Los aprovechamientos forcstates pers¡sfenfes
de bosgues naturales ubicados en tenenos de prop¡edad privada se adquieren med¡ante
autorización ."

"ARTíCULO 2.2,1.1 .4.5. Trámite. Para tos aprovechamientos foresfales perslsfenfes de
bosque natural ubicados en tenenos de dominio público o pr¡vado, el interesado deberá
presentar en el plan de manejo forestal un inventaio estadístia para todas /as especies a
pañir de centímetros (10 cm) de diámetro a la altura del pecho (DAP), con una intensidad de
muestreo de forma tal que el eror no sea superior al qu¡nce por ciento (15%) con una
probabilidad del noventa y c¡nco por ciento (95%).

Para los aprovechamientos menores de veinte (20) hectáreas, además de lo exigido en el
presente añlculo, el titular del aprovechamiento deberá presentar un ¡nventaño al c¡ento por
ciento (100oA) de /as especles que se propone aprovechar, a pañir de un DAP de diez
centlmetrcs (10 cm) para el área solicitada.

Para los aprovecham¡entos rguares o superiorcs a veinte (20) hectárcas, además de lo
ex¡g¡do en el prcsente Añlculo, el titular del aprovechamiento deberá presentar un inventaio
del ciento por c¡ento (100%) de /as especies gue pretende aprovechar, a pañir de un DAP de
diez centímetros (10cm) sobre la primera unidad de corte anual y asl sucesivamente para
cada unidad hasta la culminación del aprovechamiento.
Este ¡nventario deberá presentatse noventa (90) días antes de ¡niciarse el aprovechamiento
sobre la unidad respectiva."

"ARTICULO 2.2.1.1.6.2. Dominio público o privado. para realizar aprcvechamientos
foresta/es domésticos de óosgues naturales ubicados en tenenos de dominio púbtico ol 7--
privado, el interesado debe presentar soticitud fomat a ta coryoración. En este útt¡mo casd/
se debe acreditar la propiedad del teneno. 

,fJ.{,
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El volumen del aprovechamiento forestal doméstico no podrá exceder de veinte metros
cúbicos (20 M3) anuales y los productos que se obtengan no podrán comercializarse. Este
aprovechamiento en ningún caso puede amparar la tala o coña de bosgues naturales con el
fin de vincular en forma progrcsiva áreas forestales a otros usos. El funcionario que
practique la vis¡ta verifícará que esto no ocurra y advertirá al solicitante sobre /as
consecuenc¡as que acanea el ¡ncumplimiento de las normas sobre conseNación de las
áreas forestales."

FUNDAMENTO JURIDICOS QUE SOPORTAN LA IMPOSICIÓN OE UruN SANCIÓN DE
CARÁCTER AMBIENTAL

Que el Artículo 24, de la Ley 1333 de 2009 consagra: "FormulaciÓn de cargos. Cuando
exista mérito para continuar con la investigación, la autoidad ambiental competente,
mediante acto administrat¡vo debidamente motivado, procederá a formular cargos contra el
presunto ¡nfractor de la nomatividad amb¡ental o causante del daño ambiental. En el pl¡ego
de cargos deben estar expresamente consagradas /as acciones u omisiones que
constituyen la infracción e individualizadas /as normas ambientales que se estiman v¡oladas
o el daño causado. El acto administrativo que contenga el pliego de cargos deberá ser
notificado al presunto infractor en forma personal o mediante ediclo. Si la autoridad
ambiental no cuenta con un medio eficaz para efectuar la notificación personal dentro de los
cinco (5) días sigu¡entes a la formulación del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el
procedimiento consagrado en el adículo 44 del Código Contencioso Administrativo. El edicto
permanecerá fijado en la Secretar'ta Legal o la dependenc¡a que haga sus veces en /a
respectiva entidad por el téÍmino de cinco (5) días calendaño. Si el presunto infractor se
presentare a notif¡carse personalmente dentro del tém¡no de f¡iación del edicto, se le
entregará copia simple del acto administrativo, se dejará constancia de dicha situación en el
exped¡ente y el ed¡cto se mantendrá f¡jado hasta el vencimiento del término anterior. Este
(tttimo aspecto deberá ser cumplido para todos /os efecfos en que se efectúe not¡f¡caciÓn por
edicto dentro del proceso sanc¡onatorio amb¡ental.

Para todos /os efecfos, el recurso de reposiciÓn dentro del procedimiento sancionatorio
ambiental se concederá en el efecto devolut¡vo."

'Attículo 25. Descargos. Dentro de los diez días hábiles sigulenfes a la not¡ficación del pliego
de cargos al presunto infractor este, directamente o mediante apoderado debidamente
constituido, podrá presentar desca4gos por escrito y apoftar o solicitar la práctica de las
pruebas que estime peñinentes y que sean conducentes.

Parágrafo. Los gastos que ocasione la práctica de una prueba serán a cargo de quien la

solic¡te."

,Arfícuto 26. Práctica de pruebas. vencido el término indicado en el añículo anterior, la

autoridad ambiental ordenará ta práctica de las pruebas gue hubieren sido solic¡tadas de

acuerdo con los criterios de conducencia, pe¡Tinencia y necesidad. Además, ordenará de

oficiO tas que considere necesar¡as. Las pruebas Ordenadas se practicañn en.un término de

ii¡nia tSO¡ días. et cual poaÁ pÁnogaise por una sola vez y hasta por 60 dias' sopo¿qdo *)



en un concepto técnico que establezca la neces¡dad de un plazo mayor para la ejecución de
las pruebas.

Parágrafo. Contra el acto administrativo que niegue la práctica de pruebas solicitadas,
procede el recurso de rcposición. La autoridad ambiental competente podrá comisionar en
otras autoidades la práctica de las pruebas decretadas."

"Artículo 27. Determinación de la responsabilidad y sanción. Dentro de los quince (15) días
hábiles siguientes a la prcsentación de /os descargos o al vencimiento del perlodo
probatorio, según el caso, mediante acto adm¡nistrativo motivado, se declarará o no la
responsabilidad del infractor por violación de la noma ambiental y se impondrán las
sanc/ones a que haya lugar.

Parágrafo. En el evento de hallarse probado alguno de /os supuesfos previstos en /os
añlculos 8' y 22 de la prcsente ley con respecto a alguno o algunos de /os presunfos
infractores, mediante acto administrativo debidamente motivado se declarará a /os presunfos
infractores, según el caso, exonerados de toda responsabilidad y, de ser procedente, se
ordenará el archivo del expediente."

"A¡Ticulo 40. Sanciones. Las sanclones señaladas en este attículo se impondrán como
princ¡pales o accesorias al responsab/e de la infracción ambiental. El Ministerio de Ambiente,
Vivienda y Desanollo Tenitorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desanollo
Sostenrb/g las Un¡dades Ambientales de los grandes centros urbanos a los que se refiere el
aftfculo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos ptiblicos que trata el añfculo 13 de la
Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del S¡sfema de Parques Nac¡onales
Naturales, impondrán al infractor de las normas amb¡entales, de acuerdo con la gravedad de
la infracción mediante resolución motivada, alguna o a/gunas de /as siguientes sanciones:

1. Multas diarias hasta por cinco mil (5.000) salarios mínimos mensuales legales vigenfes.
2. Cierre temporal o detinitivo del establec¡miento, edificación o servicio.
3. Revocatoia o caducidad de licencia ambiental, autorizac¡ón, concesión, permiso o
registro.
4. Demolición de obra a costa del infrcctor.
5. Decomiso def¡nitivo de especímeneg especles sl/yestres exóticas, productos y
subproductos, elementos, med¡os o implementos utilizados para cometer la ¡nfracción.
6. Restitución de especlmenes de especrbs de fauna y flora s/yesfres.
7. Trabajo comun¡tario según cond¡ciones establecidas por la autoidad ambiental.

PARAGRAFO 1'. La imposición de tas sanclones aquf señatadas no exime at infrcctor de
ejecutar /as oóras o acc¡ones otdenadas por la autoridad ambiental competente, ni de
restaurar el medio ambiente, /os recursos naturales o el pa¡saje afectados. Esfas sanclones
se aplicarán sin perjuicio de las acclones civiles, penales y disciplinarias a que hubiere lugar.

PARAGRAFO 2". Regtamentado por et Decreto Nac¡onat 3678 de 2010 El Gobiemo

v
q

/t,

Nacional det¡nirá med¡ante reglamento los criterios para la imposición de las sanc¡ones de
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que trata el presente aftículo, def¡niendo atenuantes y agravantes. Se tendrá en cuenta la
magn¡tud del daño ambiental y las condiciones socioeconómicas del ¡nfractor."

Que como consecuencia de lo d¡cho anteriormente en parágrafo 2, c¡tado el Gobierno
Nac¡onal a través del Ministerio de Ambiente expidió la Resolución No 2086 de 25 de
Octubre de 2010, estableció los cr¡ter¡os para el cálculo de la multa.

Que según Concepto Técn¡co ALP 2018 - 1041 de la Subdirección de Gestión Ambiental de
la CVS, el cual se encuentra anexo, y hace parte de este expediente, efectúo tasación de la
multa según los criter¡os y metodología establec¡dos en la Resolución No. 2086 de Octubre
de 2010, del M¡nisterio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Que como producto de la infracción a las normas ambientales, se pueden presentar dos
tipos de s¡tuac¡ones: . lnfracción que se concreta en afectac¡ón amb¡ental. . lnfracc¡ón que
no se concreta en afectac¡ón pero que genera un riesgo. En muchos de los casos, la
generación de riesgos está asociada a ¡ncumplim¡entos de tipo administrat¡vo, los cuales
exigen a la autoridad ambiental ejercer su func¡ón sanc¡onatoria de tal forma que se vele por
la protecc¡ón de los recursos naturales, se ver¡f¡que el comportamiento de las cond¡ciones
del medio y el cumplimiento de las obligac¡ones establecidas en los actos adm¡nistrativos.

En observanc¡a a lo anterior la Corporación atendiendo a que de conformidad con el lnforme
de visita N'2015-514 de fecha 26 de Dic¡embre de 2015, en donde se ev¡denc¡ó claramente
una afectación a los Recursos Naturales, agua y suelo a consecuencia de las actividades
que se vienen generando en el predio ¡ndicado, y a que el presunto investigado no presentó
documentac¡ón pertinente para el caso, a ser valorada bajo los cr¡terio de la prueba de
conducencia, pertinencia y necesidad, y en v¡sta de lo evidenciado técn¡camente, este
despacho no decretó de manera of¡ciosa período probator¡o, ten¡endo en cuenta que el
material obrante en el expediente de la referencia es idónea para defin¡r la responsabilidad
de los ¡mplicados, habida cuenta que eslos no presentaron escr¡to de descargos, ni alegatos,
lo que deja perfectamente probado para este despacho su responsabil¡dad.

La Corte Constitucional estableció dos grandes precedentes Jur¡sdiccionales en Sentenc¡a
T- 851/2010, a saber: "Una lectura sistemática y armón¡ca de las normas que orientan la
concepción ecologista de la Constitución Política, pañicularmente de los Attículos 2", 8", 49,
58,67,79,80 y 9*8, permite entender el sentido que jurídicamente ¡dentifica este
fenómeno. Asi, mientras por una pade se reconoce el medio ambiente sano como un
derecho del cual son titulares todas /as personas - quienes a su vez están legitimadas para
pañicipat en las decislones que puedan afectarlo y deben colaborar en su conseNac¡ón."

Oueda claro que el volumen total de madera talada por el señor JoSÉ VICENTE
GONZALEZ VERGARA. ident¡f¡cado con cedula de ciudadanía No 25.499.097, asc¡ende a la

suma de catorce (14) árboles de espec¡e Roble (Tabebuia rosea), correspondientes a doce
punto treinta y tres (12.33) m3 en bfuto, según se ¡nformó en la cons¡derandos an§riores,
por lo tanto se trata de una tala llegal en la modal¡dad de persistente.

.{
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Que además el presunto infractor como ya se menciono, no presentó descargos, no
presento alegatos, no presentó solicitud de pruebas, por lo tanto su silencio dentro de este
proceso se entiende como ¡nd¡cio grave y una aceptac¡ón de la responsabilidad por los
hechos materia de investigac¡ón.

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS,
generó el Concepto Técnico ALP 2018 - 1041 de tasac¡ón de multa, menc¡onado
anteriormente, a imponer al señor JOSE VICENTE GONZALEZ VERGARA, identif¡cado con
cedula de ciudadanía No 25.499.097, ind¡cando lo siguiente:

"coNcEPTO TÉCN\CO ALP 2018 - 1041

aÁLCULO DE MULTA AMBIENTAL AL SEÑOR JOSE, VICENTE GONZALES VERGARA
IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIIJDADANíE ¡IO ZS.¿99.097 DE SINCELEJO, POR
SER RESPO'VSABLE DE LA VIOLACIÓN A LA 

'VORMAS 
DE PROTECCIÓN

AMBIENTAL, AL HABER REALIZADO ACTIVIDADES DE TALA ILEGAL
INDISCRIMINADA DE 14 ÁRBOLES DE LA ESPECIE ROBLE, EQUIVALENTE A UN
VOLUMEN DE 12.33 MTS3, EN LA FINCA EA' S'TVA¿ CORREGIMIENTO LA PILONA,
MUNICIPIO DE CHINÚ, S'fV COÍI,TAR CON EL PERM'SO CORRESPONDIENTE,
VULNERANDO ASí LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO 1076 DE 2015.

De acuerdo a lo descrito en el informe de Visita No 2015 - 514, presentado por
profesionales adscntos a La Subdirección de Gestión Ambiental de la CVS, a las pruebas
expuesfas en /os mlsrnos, y tomando como base el MANUAL CONCEPTUAL Y
PROCEDIMENTAL DE LA METODOLOGIA PARA EL CALCULO DE MULTAS POR
INFRACCIÓN A LA NORMATIVTDAD AMBTENTAL del MADS, se ptwdió a rcat¡zar la Tasrción
de la Multa Económica a la que debe hacerse acreedor el posible infractor una vez
dete¡minada su responsabilidad en las afectaciones realizadas a /os Recursos Naturales y el
Ambiente, y confome al concepto que emita la Unidad de Juridica Ambiental teniendo en
cuenta que la multa es una sanción que debe actuar como un disuasivo del compoftamiento,
buscando reducir los incentivos a no cumplir con las normas y las reglas establecidas. Dicho
valor se calculó basado en los siguientes preceptos:

Multa = B + [(cr. iX1 + A)+ Ca]. C§

En donde:

B: Beneficio ilÍcito

o: Factor de temporal¡dad

A: Circunstanc¡as agravantes y atenuantes

i: Grado de afectación ambiental

Ca: Cosfos asociados

Cs: Capacidad socioeconómica del infractor y/o evaluación del riesgo

u
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- El cálcuto de ta variabte BENEF|CIO lLiClTO tomándolo como la ganancia
económica que podria obtener el infnctor fruto de su conducta se deteminó teniendo en
cuenta los ,ngresos Directos /os Costos Evitados (ahono eanómia o ganancia
percibida por el ¡nfnctor al incumplir o evitar las inversiones exig¡das por la noma
ambiental y/o los actos administnt¡vos) y los Ahorros de Refraso (Refeidos
espec¡almente a la rentabilidad que percibiría la inversión que se deja de rcalizar al
infringh la norma) y el cálculo de la Capacidad de Detecc¡ón de la Conducta por pade de
I a Autoridad Am b ie ntal.

B:

El Benef¡cio llíc¡to se detemina confotme a la siguiente ecuación:

yx í-p)

Donde B = Benef¡cio llícito
y = Sumatoria fu /ngresos d¡,7ectos, Costos Evitados y Ahono de Rebaso
p = Capacidad de deterción de la Autoidad Ambiental

Por lo tanto:

A. Realmente el cálculo de /os ,ngresos Directos para este evento no puede
tasarse deb¡do a que el señor José Vicente Gonzales Vergara identificado con
cedula de ciudadanía No 92.499.097 de Sincelejo, no recibió de forma efect¡va el
ingreso de un recurso, por esta razón no se determina valor monetario.

B. Para el cálculo de /os Cosfos Evitados, se tiene en cuenta los recursos que
el señor José Vicente Gonzales Vergara ¡dentif¡cado con cedula de ciudadanía No
92.499.097 de Sincelejo, debió invedir para tramitar /os respecflvos permisos y
licencias amb¡entales ante las autoidades competentes, tales como pem¡so de
aprovechamiento forestal, para lo cual se requiere de unos pagos por servic¡o de
evaluación y seguimiento por valor de Ciento Cuatro Mil Sefeclenfos Cincuenta y
Sels M,7 Pesos Moneda Legal Colombiana ($104.756)

Adicionalmente se requiere un pago por aprovechamiento fo¡estal, el cual está directamente
relacionado al volumen de metros cúbicos y en esfe caso para el infractor señor José Vicente
Gonzales Vergan identificado con cedula de ciudadanía No 92.499.097 de Sincelejo,
conesponde a 12,33 Mts3 por un valor de Clenfo Sesenfa y Dos Mil Novecientos Cincuenta y
Slefe Pesos Moneda Legal Colombiana ($162.957,@) como se muestra en la siguiente tabla:

p

lg
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CÁLCULO Y ASIGNACIÓN DE VALORES A LAS VARIABLES

* Beneficio ilícito (B)
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C. Para el presente ejercicio no es posrb/e determinar el Ahorro por Retraso,
debido a que el presunto infractor no cumplió con la norma ambiental de
movilización, razón por la cual no hubo retrasos de la que se pudiera determinar una
utilidad por parte del infractor. En tal sent¡do el Ahorro por Retraso se determina
como CERO ($0).

- Capacidad de Detección de la Conducta: teniendo en cuenta que el hecho
illcito se presentó en inmed¡aciones de la f¡nca en Sinai, coneg¡miento la p¡lona,
munic¡pio de Chinú depa¡Tamento de Córdoba, lo cual es corroborado por visitas de
inspección y valoración que realiza la Corporación y que la probabilidad de ser
detectado depende de esta observación en campo y de las denuncias por pañe de la
comunidad y/o cualqu¡er otro ente de control, la capacidad de detección es Alta y por
ende se le asigna un valor de CERO PUNTO CINCO (0.5).

- Una vez calculadas fodas /as variables posó/es f¡nalmente se determina el Valor del
BENEFICIO lLlClTO mediante la fómula incluida al ¡nicio de este documento.

B_
yx (7-p)

B= $ 267.713,oo

Et valor aproximado calcutado det BENEFICIO tL¡CtTO por reatizar actividades de tala ilegal
ind¡scriminada de 14 árboles de la especie roble, equivalente a un volumen de 12.33 mts3, en
la finca en Sinaí, conegimiento la pilona, municipio de Ch¡n(l, sin contar con el permiso
conespondiente, es de DOSCTE VfOS SESE VfA Y SIETE MIL SETECIENTOS TRECE
PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($267.713,oo). v

PARnoPActóN NActoNAL I 539.72 rz.sel 105.294,75

rz,asl 22 564,15DERECHO PERMISO 1 830.02

TASA REFoREsrAcróN 1.830,02 22.56¿,15i2.331

rz,$l 12 534,06TASA DE ¡NV. FORESTAL 1016 55

't3.216,31 r2 331 162.957TOTAL

(Y1) lnqresos directos 0
(v2) Costos evlfados $267.713,oo

=Y(y3) Ahorros de retraso 0 $267.713,oo
Baja = 0,40
Media = 0,45(p) Capacidad de detecc¡

de la conducta Alta = 0,50 0,5 =p

.1. Factor de Temporalidad (1 )

CONCEPTO vALOR 1§/1M3) VOLUMEN (M3 Bruto) VALOR TOTAL (i)


